
JUZGADO CIViL DEL CIRCUIT 
CHAPARRAL TOLIMA 

Seis (6) de Julio de Dos Mil veinte) 

Recurso de Apelación 
Ref. Verbal de Pertenencia 

Demandante: Aldemar Ñúnguma 
Demandado: Jesús David Falla Solórzano 

Rad. 2017-00239-01 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y evidenciándose 
que la parte apelante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 
de junio del año en curso se declara desierto el recurso de apelación 
interpuesto por parte del apoderado demandante 

NOT IQUESE 
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